
Tierra del Fuego 
  

La Provincia de Tierra del Fuego adhirió al Consenso Fiscal a través de la Ley N.º 
1195. 
  

Pto I a): Se remitió a la Legislatura el proyecto de Ley para la adhesión a la Ley 
27.428 de Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas Prácticas de 
Gobierno. 
  

Pto I c): Aún no se hicieron modificaciones al Presupuesto, encontrándose las 
mismas en análisis. 
  

Pto II a): Se incorporó en el sistema de registración el Recurso 
“Compensación Consenso Fiscal Punto II inc a)” dentro de las Transferencias de 
capital de la Administración Nacional. A medida que vayan ingresando los fondos 
por este concepto se incrementará este recurso y se disminuirá la Coparticipación 
Federal por igual importe. Falta adecuación presupuestaria aún. 
  

Pto III IIBB y sellos: Se remitió a la Legislatura una reforma impositiva a fin de 
cumplir con los criterios del Consenso. 
  

Pto III Municipios: Se suscribió Acuerdo con 2 Municipios: Ushuaia y Tolhuin. 
  

Pto III w) y x) FONAVI y fondos viales: ya se viene cumpliendo con la afectación 
específica. 
  

 

http://www.foropresupuesto.org.ar/moodle/mod/resource/view.php?id=1797
http://www.foropresupuesto.org.ar/moodle/mod/resource/view.php?id=1797

